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FR DÉCIMO O VNADECANTÓN QUIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES o 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY Y MARÍA ANTONIETA 

ANDA GODOY A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MARIA ALEXANDRA ARROYO 
OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO 

SORIA.- (Cuantía: $ 1000,00).- Di 2 

copias certificadas. 

Enla cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día diez de Noviembre 
del año dos mil diecisiete, ante mi, Abogado CAMILO SALINAS: 

ZAMORA, NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece por una parte el señor LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY, quien declara ser de estado cial divorciado, 

donucitado en esta cnidad de Quito, comparecen por sus 

propios derechos; la señora MARIA ANTOMIETA ANDA 

GODOY quien declara ser de estedo cil casada con disolución 

de sociedad conyugal conforme consta de la marginación del 

acta de matrimonio que se adjunta a esta escntuva, domoliada. 
en esta ciudad de Quito, comparece por sus propios de , 

en calidad de cedentes; los cedentes se encuentran debidfrde 
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ARROYO OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO SORÍA, 

quienes declaran ser de estado viuda y casado respectivamente, 

domcillados en esta cuidad de Quito, y que comparecen por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y cubana, mayores de edad, con la 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a 

quienes de conocer personalmente doy fe porque me han 

presentado sus documentos de identificación y en virtud de lo 

que exage la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, al 

ser requendo por el Notano, los comparecientes sohcrtan que se 

agregue copias certificadas de la papeleta de votación, y 

autonzan expresamente al señor Notano para que acceda al 

sistema e impama los certificados electrónicos de datos de 

identidad cudadana conferido por la Dirección General de 

Regustro Cil, Identificación y Cedulación para ser agregados al 

presente trámte.- Bien instruidos en el objeto de esta escritura a 

la que procede de una manera Hbre y voluntaria para su 

otorganuento me presentó la minuta del tenor siguiente. SEÑOR. 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una que contenga la cesión de participaciones 

de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA, al 

tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, los señores LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY Y MARIA ANTONIETA ANDA GODOY, de 

nacionalidad ecuatoriana, domelliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, de estado cil 

dworciado y casada con disclución de sociedad conyugal 

PA 2 
CEN DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES Ds 14 COMPA axciras eomuLLania Cd 2304. Que OTORGAN LOS SOCIOS L24pO DANI aio 
ODO? YAARIA ANTOMRETA ANDA GODOT A FAVOR DE LOSSEÑORES MARIA 
ALEXANDRA ARROÍO OPOZA Y CARLOS MANUEL SARIEMO SOMA 
amanusnss Francisco aorudo    
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respectivamente, legafmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes y para efectos del presente contrato se les denominará. 

LOS CEDENTES, y, por otra parte, los señores MARÍA 

ALEXANDRA ARROYO OTOYA Y CARLOS MANUEL 

SARMIENTO SORÍA, de nacionalidad ecuatonana y cubana 

respectivamente, de estado civil viuda y casado respectivamente, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fé en virtud de haherme exhibido sus documentos 

de identificación, a quien en adelante y pata efectos del presente 

amstrumento se le denommará LA CESIONARIA, SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AMICITAE INMOBILIARIA. 

CIA. LTDA, se constituyó medante escutura pública 

debidamente otorgada el 30 de enero del año 2014, ante la 

Doctora Roció Elina Garcia, Notaria Décima Séptima del Cartón. 

Quito, Provincia de Pichincha, y fue debidamente registrada en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 05 de marzo de 2014 

Mediante JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE AMICITAE INMOBILIARIA CIA. 

LTIDA.., celebrada el 9 de noviembre de 2017, cuya acta se 

adjunta como habilitante a la presente escritura, autorizó la 

cesión de partcipaciones que por este medio se efectúa, 
parte de los señores Lizardo David Anda Godoy y 

Antometa Anda Godoy a favor de los señores María A 
Arroyo Otoya y Carlos Manuel Sarmiento Soria, 1El 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecede 
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BL noma DÉCIONOVENADEL CAT QUIO 
mantienen en su propiedad, en la compañía AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA. LTDA., a favor de la señorita María 

Alexandra Arroyo Otoya. Así mustmo, la socia, María Antometa 

Anda Godoy, cede parte sus participaciones es dear 

cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales que 

mantienen en su propiedad, en la compañía AMICITAE 

INMOBILJARIA CIA. LTDA., a favor de la señorita María 

Alexandra Arrayo Otoya. Y finalmente, la socia, María Antorneta 

Anda Godoy, cede parte sus participaciones sobrantes es decir 

dos participaciones sociales que mantenen en su propiedad, en 

la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA., a favor del 

señor Carlos Manuel Sarmiento Soria  CUARTA- 

ACEPTACIÓN.- Los cedentes, señores Lizardo David Anda 

Godoy y Meuía Antonieta Anda Godoy. declaran que realizan la 

cesión del cuen por ciento de sus participaciones en favor de los 

cesitianos, quienes a su vez aceptan la presente cesión de 

participaciones sociales, que por este mstrumento se realza en 

su favor Los cesionanios declaran además que la inversión que 

realizan en la compañía tiene el carácter de nacional. QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente cesión de 

participaciones es el valor nominal de las mismas, valor que los 

cedentes declaran haberlo recibido de parte de los cesionano, en la 

Parte proporcional que les corresponde, en moneda de curso legal. 

a su satisfacción. SEXTA.- CUADRO.- En rezón de la cesión de 

participaciones constante de este contrato, el capital social de la 

compañía queda integrado conforme a lo aprobado en la Junta 

General Unversal de Socios de la compañía de 9 noviembre de dos 

“mil diecisiete, y consta la nueva distribución del capital social, en 
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TERCER PUNTO: Se pone a constderación la renuncia formal que presentó el señor UIZARDO 
DAVID ANDA GODOY a su cargo de GERENTE GENERAL quien ratifica su decisión de renunciar 
a su cargo Los sacios presentes aceptan la renuncia y mocionan al señor CARLOS MANUEL 
SARMIENTO SORÍA como GERENTE GENERAL pata el periodo estatutario de cinco (5) años 

CUARTO PUNTO: Se pone a consideración la renuncia formal que presentó la señora MARIA 

ANTONIETA ANDA GODOY a su cargo de PRESIDENTE quien ratifica su decisión de renunciar 

a su cargo Los socios presentes aceptan la renuncia y mecionan a la señora MARIA 
ALEXANDRA ARROYO OTOYA como PRESIDENTE para el periodo estatutario de eco (5) años 

Se solleita un receso para deliberar antes de fa votación respectiva sobre el punto unico del 
arden del día. 

Luego de la debida dehberación del asunto, par unanimidad del capita! socia! presente de la 
compañia, la Junta Extraordmada Unwessal de Socios de la compañía AMICITAE 

INMOBILIARIA CÍA LTDA resuelve 

aj Autorizar la cesión de QUINIENTAS (500) participaciones que tiene el señor LIZARDO 
DAVID ANDA GODOY de un valor notmnal de un dolar cada una, a favor de la señora 
MARÍA ALEXANDRA ARROYO OTOYA. 

b) Autorizar las cestones de CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO (498) participaciones 
que tiene la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY de un valor nominal de un dólar 
cada una, a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA ARROYO OTOYA y, DOS (2) 
pertupaciones que tiene la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY de un valor 
nominal de un délar cada una a favor del señor CARLOS MANUEL SARMIENTO, SORIA 

e) La Junta Extraordinaria Unwersal de Sacios resuelve por unanimidad Al oÑAR La 
RENUNCIA del señor LIZARDO DAVID ANDA GODOY a su dignidad de Gerente fuera 
de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA, La Junta Extraordinarig Universal 
de Socios resuelve por unanimidad designar al señor CARLOS MANUEL SARMIENTO 
SORIA como Gerente General de la COMPAÑÍA AMICITAE INMOBILIARIA (IA ti0a, 
por el periodo estatutario de cinco años 

8) La Junta Extraordinaria Universal de Socios resuelve por unanimidad APROBAR LA 
RENUNCIA de la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY a su dignidad de presidente 
de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA LTDA La junta ExwraordinarA Universal 

periodo estatutario de cinco años     
   

Para lo resuelto, en referencia a la cesión de las participaciones, la funta 
Univessal de Socios autoriza al señor secretario para que realice el trámite 
constancia de este particular en acta, a su vez facultandolo para que en la 
autorice al abogado Fernando Diego Perez Altamirano, para que realice los Y 
pertmentes 

 



     



Se concede un receso para la redacción del acta y se autoriza al señor UIZARDO DAVID ANDA 

GODOY para que entregue copia de esta Acta al señor Notano para su respectivo tramite 

El secretario da lectura a la presente acta, misma que para constancia es suscrita por todos 
los socios asistentes al pie de la misma 

Por haberse tratado todos los puntos del Orden del día, la señoraprestdente levanta la Junta 

General Extraordmaria y Unwersal de Socios, a las 17HOO, para constancia de todo lo 
actuado firman todos los asistentes conjuntamente con el secretario que certifica 

uc + 
MARÍA ANTONIETA ANDA GODOY FERNANDO PÉREZ ALTAMIRANO 

Presidente Socia secretario ADAHOC 

- 
E LA — - t 

LIZÁRDO DAVID ANDA GODOY 
Socio 

   





CERTIFICACIÓN 

LIZARDO DAVID ANDA GODOY, en me calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 

tegal de la compañía AMICITA£ INMOBILIARIA CIA LTDA, certifico que en la Junta General 
Extraordmaria y Unwersal de socios celebrada el 09 de noviembre de 2017 se resolvio por 
unanimidad lo sigwente a) Autorzar la cesión de QUINIENTAS (500) partteipaciones que trene 
el señor LIZARDO DAVID ANDA GODOY de un valor nominal de un dólar cada una, a favor de 
la señora MARIA ALEXANDRA ARROYO OTOYA bh] Autorizar las cesones de CUATROCIENTAS 

NOVENTA Y OCHO (498) participaciones que tiene la sefiora MARÍA ANTONIETA ANDA 

GODOY de un valor nominal de un dólar cada una, a favor de la señora MARIA ALEXANDRA 

ARROYO OTOYA y, DOS (2) parteipaciones que tiene la sefiora MARÍA ANTONIETA ANDA 

GODOY de un valor nominal de un dólar cada una a favor del señor CARLOS MANUEL 
SARMIENTO SORIA 

Quito, 09 de noviembre de 2017 

z 3 
LIZARDO DAVID ANDA GODOY 
GERENTE GENERAL 
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Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN — MWOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO - Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA  LYDA., otorgada en esta Notaria, el 

treinta de enero del dos mil catorce, de su escritura 

publica de: CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por  ZLIZARDO DAVID ANDA GODOY Y MARIA 

ANTONIETA ANDA GODOY, a favor de MARIA ALEXANDRA ARROYO 

OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO SORIA, celebrada ante el 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, AB CAMILO SALINAS 

ZAMORA, el diez de noviembre del dos mil diecisiete - Quito 

a, trece de noviembre del dos ml diecisiete. 

   DRA R o 'LÍNA GARCÍA COSTÁLES 

C NOTARIA DECI! 

  Notaría Décimo Septima 
Quiío, D.M. 
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NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DES CANTÓN QUITÓ 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

  

EN 

1035    
2. DATOS DELACTO O CONTRATO 

CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DF 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA DECIMO NOVENA JQUITO /10/11/2017 
AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LYDA. 
QUITO 

  

      

  

3, DATOS ADICIONALES - e 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SETOMO NOJA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Mu $13 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2014 

   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ARERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROLESO DE INSCRIPÉÍON, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA Já EMISIÓN/ÓUITO, A 21 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017... 

  

   
   

   

   
     

  

DRA- ÍA ELIZABETÉ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQÍAL 
(DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DESRLA: 
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FR DÉCIMO O VNADECANTÓN QUIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES o 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY Y MARÍA ANTONIETA 

ANDA GODOY A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MARIA ALEXANDRA ARROYO 
OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO 

SORIA.- (Cuantía: $ 1000,00).- Di 2 

copias certificadas. 

Enla cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día diez de Noviembre 
del año dos mil diecisiete, ante mi, Abogado CAMILO SALINAS: 

ZAMORA, NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece por una parte el señor LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY, quien declara ser de estado cial divorciado, 

donucitado en esta cnidad de Quito, comparecen por sus 

propios derechos; la señora MARIA ANTOMIETA ANDA 

GODOY quien declara ser de estedo cil casada con disolución 

de sociedad conyugal conforme consta de la marginación del 

acta de matrimonio que se adjunta a esta escntuva, domoliada. 
en esta ciudad de Quito, comparece por sus propios de , 

en calidad de cedentes; los cedentes se encuentran debidfrde 
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ARROYO OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO SORÍA, 

quienes declaran ser de estado viuda y casado respectivamente, 

domcillados en esta cuidad de Quito, y que comparecen por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y cubana, mayores de edad, con la 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a 

quienes de conocer personalmente doy fe porque me han 

presentado sus documentos de identificación y en virtud de lo 

que exage la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, al 

ser requendo por el Notano, los comparecientes sohcrtan que se 

agregue copias certificadas de la papeleta de votación, y 

autonzan expresamente al señor Notano para que acceda al 

sistema e impama los certificados electrónicos de datos de 

identidad cudadana conferido por la Dirección General de 

Regustro Cil, Identificación y Cedulación para ser agregados al 

presente trámte.- Bien instruidos en el objeto de esta escritura a 

la que procede de una manera Hbre y voluntaria para su 

otorganuento me presentó la minuta del tenor siguiente. SEÑOR. 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una que contenga la cesión de participaciones 

de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA, al 

tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, los señores LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY Y MARIA ANTONIETA ANDA GODOY, de 

nacionalidad ecuatoriana, domelliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, de estado cil 

dworciado y casada con disclución de sociedad conyugal 

PA 2 
CEN DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES Ds 14 COMPA axciras eomuLLania Cd 2304. Que OTORGAN LOS SOCIOS L24pO DANI aio 
ODO? YAARIA ANTOMRETA ANDA GODOT A FAVOR DE LOSSEÑORES MARIA 
ALEXANDRA ARROÍO OPOZA Y CARLOS MANUEL SARIEMO SOMA 
amanusnss Francisco aorudo    
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OTARÍA DÉCIMO NONERADILCANTÓN QUIIO 

respectivamente, legafmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes y para efectos del presente contrato se les denominará. 

LOS CEDENTES, y, por otra parte, los señores MARÍA 

ALEXANDRA ARROYO OTOYA Y CARLOS MANUEL 

SARMIENTO SORÍA, de nacionalidad ecuatonana y cubana 

respectivamente, de estado civil viuda y casado respectivamente, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fé en virtud de haherme exhibido sus documentos 

de identificación, a quien en adelante y pata efectos del presente 

amstrumento se le denommará LA CESIONARIA, SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AMICITAE INMOBILIARIA. 

CIA. LTDA, se constituyó medante escutura pública 

debidamente otorgada el 30 de enero del año 2014, ante la 

Doctora Roció Elina Garcia, Notaria Décima Séptima del Cartón. 

Quito, Provincia de Pichincha, y fue debidamente registrada en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 05 de marzo de 2014 

Mediante JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE AMICITAE INMOBILIARIA CIA. 

LTIDA.., celebrada el 9 de noviembre de 2017, cuya acta se 

adjunta como habilitante a la presente escritura, autorizó la 

cesión de partcipaciones que por este medio se efectúa, 
parte de los señores Lizardo David Anda Godoy y 

Antometa Anda Godoy a favor de los señores María A 
Arroyo Otoya y Carlos Manuel Sarmiento Soria, 1El 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecede 
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BL noma DÉCIONOVENADEL CAT QUIO 
mantienen en su propiedad, en la compañía AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA. LTDA., a favor de la señorita María 

Alexandra Arroyo Otoya. Así mustmo, la socia, María Antometa 

Anda Godoy, cede parte sus participaciones es dear 

cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales que 

mantienen en su propiedad, en la compañía AMICITAE 

INMOBILJARIA CIA. LTDA., a favor de la señorita María 

Alexandra Arrayo Otoya. Y finalmente, la socia, María Antorneta 

Anda Godoy, cede parte sus participaciones sobrantes es decir 

dos participaciones sociales que mantenen en su propiedad, en 

la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA., a favor del 

señor Carlos Manuel Sarmiento Soria  CUARTA- 

ACEPTACIÓN.- Los cedentes, señores Lizardo David Anda 

Godoy y Meuía Antonieta Anda Godoy. declaran que realizan la 

cesión del cuen por ciento de sus participaciones en favor de los 

cesitianos, quienes a su vez aceptan la presente cesión de 

participaciones sociales, que por este mstrumento se realza en 

su favor Los cesionanios declaran además que la inversión que 

realizan en la compañía tiene el carácter de nacional. QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente cesión de 

participaciones es el valor nominal de las mismas, valor que los 

cedentes declaran haberlo recibido de parte de los cesionano, en la 

Parte proporcional que les corresponde, en moneda de curso legal. 

a su satisfacción. SEXTA.- CUADRO.- En rezón de la cesión de 

participaciones constante de este contrato, el capital social de la 

compañía queda integrado conforme a lo aprobado en la Junta 

General Unversal de Socios de la compañía de 9 noviembre de dos 

“mil diecisiete, y consta la nueva distribución del capital social, en 

  

Pagó 
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Inoazar Cia 1104, QUE OTORGAN £O0SOLION LUZARDO DAD ANDA. 
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ALESANDRA ARGOTO OTOXA Y CARLOS MABUEL SARMIENTO SORIA, 
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esos termmos consta en los siguientes cuadros, tanto la cesión. 
de parbapaciones aprobada cómo la nueva mtegración del 

  

  capital, de la siguiente manera - 

CESION DE PARTICIPACIONES APROBADA POR LA JUNTA 
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NUEVA DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO TOTAL 
Y PAGADO NUMERO DS DE 
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perfeccionamiento de la presente cesión de parfí 
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TERCER PUNTO: Se pone a constderación la renuncia formal que presentó el señor UIZARDO 
DAVID ANDA GODOY a su cargo de GERENTE GENERAL quien ratifica su decisión de renunciar 
a su cargo Los sacios presentes aceptan la renuncia y mocionan al señor CARLOS MANUEL 
SARMIENTO SORÍA como GERENTE GENERAL pata el periodo estatutario de cinco (5) años 

CUARTO PUNTO: Se pone a consideración la renuncia formal que presentó la señora MARIA 

ANTONIETA ANDA GODOY a su cargo de PRESIDENTE quien ratifica su decisión de renunciar 

a su cargo Los socios presentes aceptan la renuncia y mecionan a la señora MARIA 
ALEXANDRA ARROYO OTOYA como PRESIDENTE para el periodo estatutario de eco (5) años 

Se solleita un receso para deliberar antes de fa votación respectiva sobre el punto unico del 
arden del día. 

Luego de la debida dehberación del asunto, par unanimidad del capita! socia! presente de la 
compañia, la Junta Extraordmada Unwessal de Socios de la compañía AMICITAE 

INMOBILIARIA CÍA LTDA resuelve 

aj Autorizar la cesión de QUINIENTAS (500) participaciones que tiene el señor LIZARDO 
DAVID ANDA GODOY de un valor notmnal de un dolar cada una, a favor de la señora 
MARÍA ALEXANDRA ARROYO OTOYA. 

b) Autorizar las cestones de CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO (498) participaciones 
que tiene la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY de un valor nominal de un dólar 
cada una, a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA ARROYO OTOYA y, DOS (2) 
pertupaciones que tiene la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY de un valor 
nominal de un délar cada una a favor del señor CARLOS MANUEL SARMIENTO, SORIA 

e) La Junta Extraordinaria Unwersal de Sacios resuelve por unanimidad Al oÑAR La 
RENUNCIA del señor LIZARDO DAVID ANDA GODOY a su dignidad de Gerente fuera 
de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA, La Junta Extraordinarig Universal 
de Socios resuelve por unanimidad designar al señor CARLOS MANUEL SARMIENTO 
SORIA como Gerente General de la COMPAÑÍA AMICITAE INMOBILIARIA (IA ti0a, 
por el periodo estatutario de cinco años 

8) La Junta Extraordinaria Universal de Socios resuelve por unanimidad APROBAR LA 
RENUNCIA de la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY a su dignidad de presidente 
de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA LTDA La junta ExwraordinarA Universal 

periodo estatutario de cinco años     
   

Para lo resuelto, en referencia a la cesión de las participaciones, la funta 
Univessal de Socios autoriza al señor secretario para que realice el trámite 
constancia de este particular en acta, a su vez facultandolo para que en la 
autorice al abogado Fernando Diego Perez Altamirano, para que realice los Y 
pertmentes 

 



     



Se concede un receso para la redacción del acta y se autoriza al señor UIZARDO DAVID ANDA 

GODOY para que entregue copia de esta Acta al señor Notano para su respectivo tramite 

El secretario da lectura a la presente acta, misma que para constancia es suscrita por todos 
los socios asistentes al pie de la misma 

Por haberse tratado todos los puntos del Orden del día, la señoraprestdente levanta la Junta 

General Extraordmaria y Unwersal de Socios, a las 17HOO, para constancia de todo lo 
actuado firman todos los asistentes conjuntamente con el secretario que certifica 

uc + 
MARÍA ANTONIETA ANDA GODOY FERNANDO PÉREZ ALTAMIRANO 

Presidente Socia secretario ADAHOC 

- 
E LA — - t 

LIZÁRDO DAVID ANDA GODOY 
Socio 

   





CERTIFICACIÓN 

LIZARDO DAVID ANDA GODOY, en me calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 

tegal de la compañía AMICITA£ INMOBILIARIA CIA LTDA, certifico que en la Junta General 
Extraordmaria y Unwersal de socios celebrada el 09 de noviembre de 2017 se resolvio por 
unanimidad lo sigwente a) Autorzar la cesión de QUINIENTAS (500) partteipaciones que trene 
el señor LIZARDO DAVID ANDA GODOY de un valor nominal de un dólar cada una, a favor de 
la señora MARIA ALEXANDRA ARROYO OTOYA bh] Autorizar las cesones de CUATROCIENTAS 

NOVENTA Y OCHO (498) participaciones que tiene la sefiora MARÍA ANTONIETA ANDA 

GODOY de un valor nominal de un dólar cada una, a favor de la señora MARIA ALEXANDRA 

ARROYO OTOYA y, DOS (2) parteipaciones que tiene la sefiora MARÍA ANTONIETA ANDA 

GODOY de un valor nominal de un dólar cada una a favor del señor CARLOS MANUEL 
SARMIENTO SORIA 

Quito, 09 de noviembre de 2017 

z 3 
LIZARDO DAVID ANDA GODOY 
GERENTE GENERAL 
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Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN — MWOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO - Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA  LYDA., otorgada en esta Notaria, el 

treinta de enero del dos mil catorce, de su escritura 

publica de: CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por  ZLIZARDO DAVID ANDA GODOY Y MARIA 

ANTONIETA ANDA GODOY, a favor de MARIA ALEXANDRA ARROYO 

OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO SORIA, celebrada ante el 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, AB CAMILO SALINAS 

ZAMORA, el diez de noviembre del dos mil diecisiete - Quito 

a, trece de noviembre del dos ml diecisiete. 

   DRA R o 'LÍNA GARCÍA COSTÁLES 

C NOTARIA DECI! 

  Notaría Décimo Septima 
Quiío, D.M. 
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Factura 001-002-000044403 20171701017003137 

NOARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES. 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20171701017009197 

3 DENOMINA DECO 057) 
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  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL DES CANTÓN QUITÓ 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

  

EN 

1035    
2. DATOS DELACTO O CONTRATO 

CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DF 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA DECIMO NOVENA JQUITO /10/11/2017 
AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LYDA. 
QUITO 

  

      

  

3, DATOS ADICIONALES - e 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SETOMO NOJA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Mu $13 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2014 

   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ARERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROLESO DE INSCRIPÉÍON, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA Já EMISIÓN/ÓUITO, A 21 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017... 

  

   
   

   

   
     

  

DRA- ÍA ELIZABETÉ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQÍAL 
(DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DESRLA: 
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FR DÉCIMO O VNADECANTÓN QUIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES o 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY Y MARÍA ANTONIETA 

ANDA GODOY A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MARIA ALEXANDRA ARROYO 
OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO 

SORIA.- (Cuantía: $ 1000,00).- Di 2 

copias certificadas. 

Enla cudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día diez de Noviembre 
del año dos mil diecisiete, ante mi, Abogado CAMILO SALINAS: 

ZAMORA, NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece por una parte el señor LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY, quien declara ser de estado cial divorciado, 

donucitado en esta cnidad de Quito, comparecen por sus 

propios derechos; la señora MARIA ANTOMIETA ANDA 

GODOY quien declara ser de estedo cil casada con disolución 

de sociedad conyugal conforme consta de la marginación del 

acta de matrimonio que se adjunta a esta escntuva, domoliada. 
en esta ciudad de Quito, comparece por sus propios de , 

en calidad de cedentes; los cedentes se encuentran debidfrde 
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ARROYO OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO SORÍA, 

quienes declaran ser de estado viuda y casado respectivamente, 

domcillados en esta cuidad de Quito, y que comparecen por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y cubana, mayores de edad, con la 

capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a 

quienes de conocer personalmente doy fe porque me han 

presentado sus documentos de identificación y en virtud de lo 

que exage la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, al 

ser requendo por el Notano, los comparecientes sohcrtan que se 

agregue copias certificadas de la papeleta de votación, y 

autonzan expresamente al señor Notano para que acceda al 

sistema e impama los certificados electrónicos de datos de 

identidad cudadana conferido por la Dirección General de 

Regustro Cil, Identificación y Cedulación para ser agregados al 

presente trámte.- Bien instruidos en el objeto de esta escritura a 

la que procede de una manera Hbre y voluntaria para su 

otorganuento me presentó la minuta del tenor siguiente. SEÑOR. 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una que contenga la cesión de participaciones 

de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA, al 

tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, los señores LIZARDO DAVID 

ANDA GODOY Y MARIA ANTONIETA ANDA GODOY, de 

nacionalidad ecuatoriana, domelliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, de estado cil 

dworciado y casada con disclución de sociedad conyugal 

PA 2 
CEN DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES Ds 14 COMPA axciras eomuLLania Cd 2304. Que OTORGAN LOS SOCIOS L24pO DANI aio 
ODO? YAARIA ANTOMRETA ANDA GODOT A FAVOR DE LOSSEÑORES MARIA 
ALEXANDRA ARROÍO OPOZA Y CARLOS MANUEL SARIEMO SOMA 
amanusnss Francisco aorudo    
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OTARÍA DÉCIMO NONERADILCANTÓN QUIIO 

respectivamente, legafmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes y para efectos del presente contrato se les denominará. 

LOS CEDENTES, y, por otra parte, los señores MARÍA 

ALEXANDRA ARROYO OTOYA Y CARLOS MANUEL 

SARMIENTO SORÍA, de nacionalidad ecuatonana y cubana 

respectivamente, de estado civil viuda y casado respectivamente, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, mayor de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fé en virtud de haherme exhibido sus documentos 

de identificación, a quien en adelante y pata efectos del presente 

amstrumento se le denommará LA CESIONARIA, SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AMICITAE INMOBILIARIA. 

CIA. LTDA, se constituyó medante escutura pública 

debidamente otorgada el 30 de enero del año 2014, ante la 

Doctora Roció Elina Garcia, Notaria Décima Séptima del Cartón. 

Quito, Provincia de Pichincha, y fue debidamente registrada en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 05 de marzo de 2014 

Mediante JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE AMICITAE INMOBILIARIA CIA. 

LTIDA.., celebrada el 9 de noviembre de 2017, cuya acta se 

adjunta como habilitante a la presente escritura, autorizó la 

cesión de partcipaciones que por este medio se efectúa, 
parte de los señores Lizardo David Anda Godoy y 

Antometa Anda Godoy a favor de los señores María A 
Arroyo Otoya y Carlos Manuel Sarmiento Soria, 1El 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecede 

    

    
    

       

  

parborpaciones es decir quinientas participaciones S 
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BL noma DÉCIONOVENADEL CAT QUIO 
mantienen en su propiedad, en la compañía AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA. LTDA., a favor de la señorita María 

Alexandra Arroyo Otoya. Así mustmo, la socia, María Antometa 

Anda Godoy, cede parte sus participaciones es dear 

cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales que 

mantienen en su propiedad, en la compañía AMICITAE 

INMOBILJARIA CIA. LTDA., a favor de la señorita María 

Alexandra Arrayo Otoya. Y finalmente, la socia, María Antorneta 

Anda Godoy, cede parte sus participaciones sobrantes es decir 

dos participaciones sociales que mantenen en su propiedad, en 

la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA., a favor del 

señor Carlos Manuel Sarmiento Soria  CUARTA- 

ACEPTACIÓN.- Los cedentes, señores Lizardo David Anda 

Godoy y Meuía Antonieta Anda Godoy. declaran que realizan la 

cesión del cuen por ciento de sus participaciones en favor de los 

cesitianos, quienes a su vez aceptan la presente cesión de 

participaciones sociales, que por este mstrumento se realza en 

su favor Los cesionanios declaran además que la inversión que 

realizan en la compañía tiene el carácter de nacional. QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la presente cesión de 

participaciones es el valor nominal de las mismas, valor que los 

cedentes declaran haberlo recibido de parte de los cesionano, en la 

Parte proporcional que les corresponde, en moneda de curso legal. 

a su satisfacción. SEXTA.- CUADRO.- En rezón de la cesión de 

participaciones constante de este contrato, el capital social de la 

compañía queda integrado conforme a lo aprobado en la Junta 

General Unversal de Socios de la compañía de 9 noviembre de dos 

“mil diecisiete, y consta la nueva distribución del capital social, en 

  

Pagó 
EETIÓN DI RARTICTIACIONES O ACCIONES DB LA COMA Sxacizar, 
Inoazar Cia 1104, QUE OTORGAN £O0SOLION LUZARDO DAD ANDA. 
“SOLO? E MARIA ANTONIA AD GODOA BAJOR DA LOS SEÑORES MARIA 
ALESANDRA ARGOTO OTOXA Y CARLOS MABUEL SARMIENTO SORIA, 
Amaruenca Prancisco4irob  
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esos termmos consta en los siguientes cuadros, tanto la cesión. 
de parbapaciones aprobada cómo la nueva mtegración del 

  

  capital, de la siguiente manera - 

CESION DE PARTICIPACIONES APROBADA POR LA JUNTA 
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NUEVA DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO TOTAL 
Y PAGADO NUMERO DS DE 

PARTICIPACIONES | caprrar, 
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a cumphr con todas las formalidades que se re 

perfeccionamiento de la presente cesión de parfí 
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<Amamuense:Franenso Arroba  
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TERCER PUNTO: Se pone a constderación la renuncia formal que presentó el señor UIZARDO 
DAVID ANDA GODOY a su cargo de GERENTE GENERAL quien ratifica su decisión de renunciar 
a su cargo Los sacios presentes aceptan la renuncia y mocionan al señor CARLOS MANUEL 
SARMIENTO SORÍA como GERENTE GENERAL pata el periodo estatutario de cinco (5) años 

CUARTO PUNTO: Se pone a consideración la renuncia formal que presentó la señora MARIA 

ANTONIETA ANDA GODOY a su cargo de PRESIDENTE quien ratifica su decisión de renunciar 

a su cargo Los socios presentes aceptan la renuncia y mecionan a la señora MARIA 
ALEXANDRA ARROYO OTOYA como PRESIDENTE para el periodo estatutario de eco (5) años 

Se solleita un receso para deliberar antes de fa votación respectiva sobre el punto unico del 
arden del día. 

Luego de la debida dehberación del asunto, par unanimidad del capita! socia! presente de la 
compañia, la Junta Extraordmada Unwessal de Socios de la compañía AMICITAE 

INMOBILIARIA CÍA LTDA resuelve 

aj Autorizar la cesión de QUINIENTAS (500) participaciones que tiene el señor LIZARDO 
DAVID ANDA GODOY de un valor notmnal de un dolar cada una, a favor de la señora 
MARÍA ALEXANDRA ARROYO OTOYA. 

b) Autorizar las cestones de CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO (498) participaciones 
que tiene la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY de un valor nominal de un dólar 
cada una, a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA ARROYO OTOYA y, DOS (2) 
pertupaciones que tiene la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY de un valor 
nominal de un délar cada una a favor del señor CARLOS MANUEL SARMIENTO, SORIA 

e) La Junta Extraordinaria Unwersal de Sacios resuelve por unanimidad Al oÑAR La 
RENUNCIA del señor LIZARDO DAVID ANDA GODOY a su dignidad de Gerente fuera 
de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LTDA, La Junta Extraordinarig Universal 
de Socios resuelve por unanimidad designar al señor CARLOS MANUEL SARMIENTO 
SORIA como Gerente General de la COMPAÑÍA AMICITAE INMOBILIARIA (IA ti0a, 
por el periodo estatutario de cinco años 

8) La Junta Extraordinaria Universal de Socios resuelve por unanimidad APROBAR LA 
RENUNCIA de la señora MARIA ANTONIETA ANDA GODOY a su dignidad de presidente 
de la compañía AMICITAE INMOBILIARIA CIA LTDA La junta ExwraordinarA Universal 

periodo estatutario de cinco años     
   

Para lo resuelto, en referencia a la cesión de las participaciones, la funta 
Univessal de Socios autoriza al señor secretario para que realice el trámite 
constancia de este particular en acta, a su vez facultandolo para que en la 
autorice al abogado Fernando Diego Perez Altamirano, para que realice los Y 
pertmentes 

 



     



Se concede un receso para la redacción del acta y se autoriza al señor UIZARDO DAVID ANDA 

GODOY para que entregue copia de esta Acta al señor Notano para su respectivo tramite 

El secretario da lectura a la presente acta, misma que para constancia es suscrita por todos 
los socios asistentes al pie de la misma 

Por haberse tratado todos los puntos del Orden del día, la señoraprestdente levanta la Junta 

General Extraordmaria y Unwersal de Socios, a las 17HOO, para constancia de todo lo 
actuado firman todos los asistentes conjuntamente con el secretario que certifica 

uc + 
MARÍA ANTONIETA ANDA GODOY FERNANDO PÉREZ ALTAMIRANO 

Presidente Socia secretario ADAHOC 

- 
E LA — - t 

LIZÁRDO DAVID ANDA GODOY 
Socio 

   





CERTIFICACIÓN 

LIZARDO DAVID ANDA GODOY, en me calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 

tegal de la compañía AMICITA£ INMOBILIARIA CIA LTDA, certifico que en la Junta General 
Extraordmaria y Unwersal de socios celebrada el 09 de noviembre de 2017 se resolvio por 
unanimidad lo sigwente a) Autorzar la cesión de QUINIENTAS (500) partteipaciones que trene 
el señor LIZARDO DAVID ANDA GODOY de un valor nominal de un dólar cada una, a favor de 
la señora MARIA ALEXANDRA ARROYO OTOYA bh] Autorizar las cesones de CUATROCIENTAS 

NOVENTA Y OCHO (498) participaciones que tiene la sefiora MARÍA ANTONIETA ANDA 

GODOY de un valor nominal de un dólar cada una, a favor de la señora MARIA ALEXANDRA 

ARROYO OTOYA y, DOS (2) parteipaciones que tiene la sefiora MARÍA ANTONIETA ANDA 

GODOY de un valor nominal de un dólar cada una a favor del señor CARLOS MANUEL 
SARMIENTO SORIA 

Quito, 09 de noviembre de 2017 

z 3 
LIZARDO DAVID ANDA GODOY 
GERENTE GENERAL 

   



    

MANCO 

 



     

  

e 

y MARSINADO 
REPÚBLICA DEL “ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONA. CEDULACION ” 

ENSGRIPCION DE MATAIAOMO Tomo FA, Pág 38 acta 2788 
Ena A z...  Provincra de PICEINONA ,hoyéía , VEINTE Y 0059: / 

HOYAS debidos mal HTETR, El que susorbe, Jote de Registro Civ 
bxtrende la presente acta de mscrspción de matrimonto de V 
NOMBRES Y APELLIDOS DEX.CONTRAYENTE ERAN. ERRE BRADO SAA nacido en 
GUITO FICHDIGRA ef 19% de EEPETENERE de d975.....o de nacionalidad . ESUATORTANA +. ade 

profecion  BAERBADO PREYAZO con Cédula la Jen To > o domiciadoes MERO , 
de estado anterior PORTERO A yd 

ÁNA BUSTA SAO, . £IDOS BÉ LA CONTRAYENTE" 
HARTA, ANTONIEVA ADA SOTO” 1 1020. de 

OCIEBHE |. de 19 
Cedula ne 1797929889 domitiada ma. 
úgade . BEONIDAS TONACIÓ KIA 
LUGAR PESA 

      

        

        

    

  

    
 



     



     

   

Iuciónegea, e aogirocun 
(emutcacjón y Cadulasion 

  

   
REPÚBLICA.DEL ECUADOR , 

meras Regisfs Ciyl identificación y Cadulación ,   

DATOS DI 

    

SS S Sa 

   

   
   

de certñicado. ATO-DSE-ARES % 

ma Jogo Tray Focos 270 De eeNsz tractor Generar Ragua Idea Catlacón Botumentopado lec rónicanente 

    

La hc parco ut q ont tano a stc. ¡oca mm) as 
Verd dorineta Y dano ¡ma elos, En depre soii or ro gos int sca 

Oct 
pza 

 



DOY FE QUE ES FIEL 
COP A DEL ORIGINAL 
QUITO    

        AD Cato 495 Zamora 
NovamobÉC ao NoYCNO [10 

CANTÓN QUITO 

     



   

  

rección Generals Reguetr Civ, 
identificación y Cegulación REPÚBLICA DEL: ECUADOR 

Direción Genoribis Registro OBARgEtónY Ces       
   

  

    

laa fecha 39 DE NOVISMSRE DE 2017 ) 
O JAVIER ARRQBÓ MEDINA -PICHNOKA. b Poca QUITO.      

A E 
1F9-065-6870% Diritor General el Regustsp Civ, Identificación y Cedaleción 

Dopumsato firmado plecfrómeamente 

   

  

   
    

            

La Insitocon o prison aio quin e press sto omicndouebrá vado to ndtegistesbi dios, ono 
igentia dal documento 1 vic Yes costs Ja su emi. Encast de presunlartconvenlnte on estaca



4 
A 

    
USTED. 

'EBERALES 2017 
   

pctanos 
¡PRIVADOS 

EA ea Ñ 

DOY FE QUE ES FIEL 
COPA DEL ORIGINAL 
QUITO 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR | Pausa 
. Diresciómenetal e Ekelstio- Cll Jaontiicación y Gedulación, 

   
    

z Agguemento Erevao elacrrónteamente 

balacera io una gente serlo lito Me rgeocfi gos ¡iamea bg 

y  



  

DOY FE QUE ES FIEL 
COPrA DEL ORIGIMAL. 
QuiTo 

  

    
NÓ NOVENO (19) 

CANTÓN QUITO 

  

 



     

      

REPÚBLICA DEL.ECUADOR 
rección Gengraca Rugtstro Él Aertlicapión yd 

4 racsyón Gemera de Regístra CMI, 
ERE luentiticación y Cedulación 

  

MáeBE DATOS DE IDENTIDAD - 

  

    

  

   

  

Aim 22 stoner apta (encon y Ccitcón ao ur aleman 
Laja o orgn eee srt es vt ogg tomos Re (ya 
gana carino Ian | es sm ie sí, Eco procesa azcoen o cbuigregetradengobes 
  

+



  

DOY FE QUE ES FIEL 
COPIA DEL ORÍGINAL 
QUITO    

    

fECpÍO NOVENO [19] 
CANTÓN QUITO 

+9 Cumcuten tas de Coros Manuet Sarmiento Sono 

   



e 

e
 

l
n
 

m
a
 

vo
n»
 

10 

1 

5y) 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

21 

2 

23 

25 

26 

27 > 

28 

BL VOTA DECO VOY ADLCANTÓN QUO 

  

SRTA, MARIA ALEXANDRA ARROYO OTOYA 

C.C:7I2I62360 | CESIONARIA 
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Notaría E) 

  

  
Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN — MWOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO - Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  AMICITAE 

INMOBILIARIA CIA  LYDA., otorgada en esta Notaria, el 

treinta de enero del dos mil catorce, de su escritura 

publica de: CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por  ZLIZARDO DAVID ANDA GODOY Y MARIA 

ANTONIETA ANDA GODOY, a favor de MARIA ALEXANDRA ARROYO 

OTOYA Y CARLOS MANUEL SARMIENTO SORIA, celebrada ante el 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, AB CAMILO SALINAS 

ZAMORA, el diez de noviembre del dos mil diecisiete - Quito 

a, trece de noviembre del dos ml diecisiete. 

   DRA R o 'LÍNA GARCÍA COSTÁLES 

C NOTARIA DECI! 

  Notaría Décimo Septima 
Quiío, D.M. 
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o cons MAA 
Factura 001-002-000044403 20171701017003137 

NOARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES. 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20171701017009197 

3 DENOMINA DECO 057) 
MARSIHACION 
[CONSTTUCION E COMPAÑÍA QMIENAE INMUBIANA CIA CIDA, 
O DTZ0 
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  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL DES CANTÓN QUITÓ 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

  

EN 

1035    
2. DATOS DELACTO O CONTRATO 

CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DF 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA DECIMO NOVENA JQUITO /10/11/2017 
AMICITAE INMOBILIARIA CIA. LYDA. 
QUITO 

  

      

  

3, DATOS ADICIONALES - e 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS SETOMO NOJA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Mu $13 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 05 DE MARZO DEL 2014 

   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ARERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROLESO DE INSCRIPÉÍON, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA Já EMISIÓN/ÓUITO, A 21 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017... 

  

   
   

   

   
     

  

DRA- ÍA ELIZABETÉ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQÍAL 
(DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DESRLA: 
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